
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N , 
c o R T J R S P O T s r m w T V T w Ar,r>í A I." DE: JFISBRERO D E 1922 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

"í EZrOSICI¿N 

SEÑOR: El arllcnlo 164 M nuevo 
Reglamanto sobre organliacíán y 
régtaum dat Notariado, dice ai l : «En 
dáftcio da Notatloi, polrán i « r h i 
Miltadot para bacar constar la exli-
tancla de hechoa qua puedan Inf ulr 
an la pureza d»l anfraglo en las 
elecciones da Dlpntadoa a Cortes, 
los fancfosarloa comprendido» en el 
Real decreto da 7 da lebrero de 
1918, que ae daclórará eubiietMite.» 

Con motivo da las próximas elec
ciones municipales, son Vjrlas lat 
entidades qua solicitan apllcaclán a 
ellas del Real dtcreto d« 7 de fa 
brero de 1918, dnlcamante dictado 
para las de Dlputatadoi a Cortas, 

Como el propósito peratguldo es 
el de conseguir qua la Voluntad de ío» 
electores se manifieste con tod> 
libertad Jf las asechinzes contra ella 
lo mismo putden prepararse en las 
operaciones pare designar Gonce) • 
les que en tas dispuestas para ele 
glr Dlputadoi, es de rezón f conVa 
nlanda asentir a la petición hecha. 

En la Real dlsposldón menciona
da, reconociendo que la función no
tarial no es ficllmente amtltulble, 
aa autorizaba, sin embargo, a datar 
minadas peñones pan que como 
testigos de mayor excepción, pndle 
san acreditar b a c b » por ellas pre< 

leudados o manlfastaclMes ollas 
con ocasión da tales hechos. 

La eticada de la medida mando-
nada, recomienda su aplicación al 
caso actual, para el que tiene el ho
nor el Presidente del Conseja de 
Ministros que suscribe, de tomatar 
a la aprobación de V. M ,el alguien 
te Real decreto. 

Madrid, St de enero de 1922 — 
SEftOR: A L. R. P. de V. M . , An
tonio Maura y Montaner. 

RBAL DECRETO 

De acuerdo con MI Consejo da 
Ministros; 

Vengo en disponerlo siguiente: 
Articulo Anteo. L is dlsposldo-

net del Real decreto de 7 de febre
ro de 1918 regirán para las aleccio
ne! monlclpilei qie han de Verifi
carse el próximo día 5 de lebrero. 

Dado en Palacio a 23 de enero de 
1922.-ALFONSO.=.EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Maura y Montaner. 

(Oaeita d«J di» » d» «aero de 182S.) 

PMSIDSNCIA DBL CONSEJO D« 
MimsTKos.—f.r/racfo.ssPara con
seguir que la voluntad del cuerpo 
electoral w las próximas elecciones 
generalas, no pueda ser falseada, se 
propone este Decreto subsanar la 
falta de personas Investidas da lat 
atrlbudonea necesarlaa para hacer 
constar bichos y drcuastancias ra-

ladcnadot con la elección, ya que el 
número de Notarlos resulta Insull-
dente para ello. Con tal objito, se 
habilita drcunitanclalmante a per
sonas de elevada conilderaclón so
cial y de capacidad reconocida, para 
que, como testigos da mayor axcep-
dón, y en defecto de Individuos del 
Notariado, hagan constar la existen
cia de hechos que puedan Influir en 
la pureza del sufragio durante el día 
en que se verifique la próxima alee-
ddn de Diputados a Cortes, que
dando sin efido los nombramien
tos de habilitados después de ese 
dfa. (1) (R. D. de 7 de febrero de 
1918.—Gaceta de 8 de Idem.) 

(1) La habilitación deque trata 
el Decreto, ae otorgarla por los Pre
sidentes de las Audiencias terri
toriales a los funcionarlos siguien
tes: Magistrados de Audiencia terri
torial yprovlnclal; Abcgados Píscales 
en propiedad; Secretarlos y Vlcesa-
cretRrlos de gobierno y de Safa de 
las Audiencia»; Secretarlos de Juz
gados de primera Instanda, fuera 
del dutrllo electoral en que ejerzan 
tus fundones; asplrantaa a la judi
catura; excedentes de laa carreña 
judicial y fiscal; Notarios en exea-
dáñela voluntaria; Registradores da 
la propiedad: fondona ríos de loa 
Cuerpos Jurídlco-milltary dale Ar
mada; Abogados dsl Balado y Ceta-
drítlcos de Universidades o Institu
tos qoe tengan lacoadlcióada Le-

l«P. de la Oipuladda provtndal 


